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REPUBLICA DE COLOMBIA

Juzgado 003 Familia del Circuito de Cali

LISTADO DE ESTADO

Informe de estados correspondiente a:3/05/2023

ESTADO No. 0064

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha
Registro Folio Cuaderno

76001311000320200026500 Ejecutivo  VIVIANA GARCÍA HERREÑO CON MEDIDAS 
Auto aprueba liquidación OBS. del crédito
presentada por la parte demandante, conforme lo
aquí expuesto 

02/05/2023 LILI  

76001311000320220011500 Verbal LILY PAOLA HUERTAS CAICEDO KEVIN MAURICIO GONZALEZ
CORREA 

Auto ordena citar sujetos procesales OBS. a la
audiencia fijada para día mayo 16 de este año a las
8:30 de la mañana, a los psicólogos ANDREA
ORTIZ BERNAL Y ROBERTO ALEXANDER
GARCÍA ESCOBAR adscritos al Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF). Artículo
231 del Código General del Proceso. Líbrese la
comunicación por secretaría. 

02/05/2023 PAVC  

76001311000320220039000 Verbal Sumario CLAUDIA MARCELA QUICENO
DRADA 

DIEGO ARMANDO NORIEGA
CABAL 

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia OBS.
CONVOCAR para la AUDIENCIA INICIAL,
INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO, por lo que se fija
como fecha el día 05 de octubre de 2023 a las 9:00
AM. 

02/05/2023 GCC  

76001311000320230000400 Verbal ROSA EMMA TIQUE CTE. CESAR TULIO TORO
ARIAS 

Auto de Trámite OBS. RECONOCER personería a la
abogada Claudia Marcela Acosta Gálvez 02/05/2023 GCC  

76001311000320230004100 Verbal DORA LILIA QUINAYAS
MELENGUE 

RAUL ALBEIRO LONSOÑO
SANCHEZ 

Auto resuelve aclaración providencia OBS.
CORREGIR el auto nro. 271 de marzo 01 del año
2023 en el encabezado de la parte motiva, que la
demanda de Divorcio de Matrimonio Civil fue
presentada por la señora DORA LILIA QUINAYAS
MELENGUE en contra del señor RAUL ALBEIRO
LONDOÑO SANCHEZ 

02/05/2023 PAVC  

76001311000320230009900 Liquidación Sucesoral y
Procesos Preparatorios  ANTONIO ARBOLEDA MONTAÑO CTE. MARIA DE JESUS RAMOS Auto rechaza demanda OBS. -- Sin Observaciones. 02/05/2023 PAVC  

Numero de registros:6
Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 3/05/2023 y a a la hora de las 8:00 a.m. se fija el presente estado por el término legal de un
(1) día y se defija en la misma a las 5:00 p.m.

DIEGO SALAZAR DOMINGUEZ

Secretario


